RES. 4257/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006522, Ent. N° 6178/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con la Licitación Pública Nº 10/2015, convocada por el Hospital de Florida, para la contratación de estudios y procedimientos médicos; 


RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 7 de octubre de 2015, este Tribunal acordó: “1) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto de $ 4:954.708 impuestos incluidos, derivado de la Licitación Pública número 10/2015 convocada por el Hospital de Florida, adjudicada a las firmas Gerardo Marizcurrena, Fernando Olivera, Daniel García Podestá, Gabriela Moreno Marizcurrena y Silvia Bouvier, previo control de su imputación del grupo adecuado con crédito disponible; 2) Comunicar al Contador Delegado; 3) Devolver los antecedentes”; 
                                            2) que, en Sesión de fecha 13 de enero de 2016, este Tribunal acordó: cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto derivado de la prórroga automática de la Licitación Pública número 10/2015, previo control de su imputación en el grupo adecuado con crédito disponible; 
                                            3) que en la oportunidad se remiten notas de fecha 22 de setiembre de 2016, mediante las cuales se solicita a los adjudicatarios la conformidad para proceder a la ampliación de la licitación pública de referencia, al amparo de lo establecido en el Artículo 74 del T.O.C.A.F.  Se adjuntan los consentimientos de las mismas; 

                                            4) que luce Resolución de fecha 9 de noviembre de 2016, mediante la cual el Director del Hospital de Florida amplía  a partir del 1º de enero de 2017, en idénticas condiciones a las establecidas en el referido llamado y por el plazo en él estipulado o hasta la fecha de inicio de vigencia del nuevo llamado, lo que ocurra en primer lugar. El monto total anual para la presente ampliación asciende a $ 5:521.608; 


CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) la intervención del monto de $ 5:521.608, correspondiente a la ampliación de la licitación de referencia, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y
3) Devuélvase.”
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